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En la Asamblea de 2018 de la Coordinadora de ONG 
 de Desarrollo-España se aprobó un plan de medidas
frente a conductas ilícitas. 
 
Este plan de medidas estaba compuesto por varias
medidas, y entre ellas:  Actualización de la
Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno: 
 Incluir requisitos relacionados con la ética y la tolerancia
cero contra el acoso y el abuso. 
 
La actualización ha sido aprobada en 2019 para
aplicarse en 2020.



Esta actualización ha consistido en la
elaboración de tres indicadores nuevos:
 
(1) Código de Conducta propio
 
(2) Seguimiento y  cumplimiento de
dicho Código
 
 (3) Comunicación (seguimiento del
Código)



1. Código propio
 
Proponemos que las organizaciones tengan un Código de Conducta Propio además del que
suscriben al ser socias de la Coordinadora, por varios motivos:
 
1. Adaptación: el Código de Conducta de la Coordinadora está dirigido a las organizaciones
socias, no a las personas que componen estas organizaciones. Además, por su carácter de
organización de segundo nivel, el Código de Conducta de la Coordinadora es general, abarca a
los intereses generales de las organizaciones pero no a las particularidades del trabajo de éstas.
 
2. Apropiación: no es lo mismo aceptar algo que ha elaborado otro que hacerlo nuestro, con
nuestra idiosincrasia particular y elaborada por nuestros propios órganos de gobierno, personal
laboral y voluntario y grupos de interés.
 
3. Seguimiento: de la elaboración de nuestro propio Código de Conducta emanará un sistema
de seguimiento que permitirá que el cumplimiento del Código de Conducta sea más efectivo.



Definición: Existe un Código de Conducta Propio
aprobado por el órgano de gobierno de la
Organización que contendrá mención específica
sobre abuso, acoso, fraude y conductas ilícitas y que
estará firmado por las personas trabajadores y
voluntarias y, en su caso, aceptado formalmente por
los demás grupos de interés según el ámbito de
aplicación.
 
Finalidad: Definir y hacer cumplir las líneas éticas
de la organización. Reflexionar, adaptar y
establecer medidas contra los casos de abuso,
acoso, fraude y conductas ilícitas.



Procedimiento a efectuar: Verificar que: existe dicho Código, se ha
aprobado por el órgano de gobierno y que existe el certificado
(representante legal de la organización) que confirme que las personas
trabajadoras y voluntarias lo han firmado y, en su caso, los demás grupos
de interés según el ámbito de aplicación firman su aceptación.
 
Fuente de información: Código, Acta de aprobación (órgano de
gobierno), Certificado (representante legal de la organización) que
confirme que el Código está firmado por las personas trabajadoras y
voluntarias lo han firmado y, en su caso, aceptado formalmente por los
demás grupos de interés según el ámbito de aplicación.
 
Grado de importancia: Relevante en un primer momento. Valor: 15. Sería
un indicador de Buen Gobierno, del Bloque 2, que pasará a llamarse:
Misión, Visión, Valores y Conductas.



2. Seguimiento y cumplimiento:
 
Justificación: Es necesario velar por el
cumplimiento del Código de Conducta, si no
existe un procedimiento de seguimiento y
sanciones para su cumplimiento no tiene sentido
tener un Código de Conducta.
 
Definición: Existe un canal de denuncias propio y
público, un procedimiento regulador, y un órgano
que vele por su seguimiento. Dicho órgano se
reunirá como mínimo una vez al año.
 



 
Finalidad: Velar por el cumplimiento del Código de Conducta y dar
respuesta a las denuncias que se reciban en el canal de denuncias.
 
Procedimiento a efectuar: Revisar que en la Web aparece el canal de
denuncias y el procedimiento regulador y verificar las actas del
órgano correspondiente.
 
Fuente de información: Actas, página Web.
 
Grado de importancia: Relevante en un primer momento. Valor: 15
Sería un indicador de Buen Gobierno: Bloque 6



3. Comunicación:
 

Justificación: De alguna manera hay que dar transparencia
al trabajo que se hace en materia de seguimiento a las
conductas ilícitas que puedan darse en las organizaciones,
eso valida el trabajo que se hace, le da rigor.
 
Definición: Se informa a la Asamblea o al Patronato de la
organización del número, tipología y medidas adoptadas
de casos analizados por el órgano de seguimiento del canal
de denuncias.



 

Finalidad: Dar a conocer el número, tipología y medidas
adoptadas de casos analizados por el órgano de seguimiento
del canal de denuncias para poder adoptar medidas de
mejora internas.
 
Procedimiento a efectuar: Acta de la Asamblea o del
Patronato de la organización.
Fuente de información: Acta de la Asamblea o del Patronato
de la organización.
 
Grado de importancia: Relevante en un primer momento.
Valor: 15. Sería un indicador de Buen Gobierno: Bloque3



Gracias


